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pruclencia, se aplican los mismos principios á la dote inmo'

biliar. (1) De dontle resulta que los acreedores permenece'

rán regul,rrmente nin acción alguna contra la muier, á no aer

que se admita que pueden embargar elexcedente de los pro'
ductos sobre las neceridailes.

SECCION V.-De la separaai,ón de bi,e¡us.

553. El art. 1,563 tlice: ,,Si la clote está eu peligro la
mujer puede promover la separación d,e bienee, ¡sf como se

dice en el art. 1,443 yeiguienües.rr ¿Cómo puede ladote es'

tar en peligro bajo un régimen que la hace inenaienable,

aun la áote mobiliar, segútt la opinión que la jurisprudencia

ha consagrado? La doüe pueile estar eu peligro en e¡te sen'

tido: que e[ mtrido la deje perecer no promoviendo contre

los aleudores ó detentores de los bienes dotales; y la acción

de la mujor contra los terceros y el recurso conürs el marido

puédeu ser itreficaces, ya sea por insolvencia y& en caso de

reivindicación de los muebles dotalos, cuando los t€rcerog

pueden invocar la máxima de que tratándose de muebles l¿

posesión vale título. La doüe puede también eetar en peli-
gro cuanclo el marido clisipa el dinero tloüal de que el ma-

rido r. volvió propietario y que la restitución de la dote

está comprometida por el mal eetado de sus nogocioe. En

fin, la dote está en peligro cuando el m¡rido no emplea loa

frutos de los bienes tlotalee en las necesidades de la caea. En

todaq estas hipótesis la mujer diene interés en recoger la acl-

ministración y el goce de sus bienes dotales. Tal es el obje'

t«¡ cle la aeparación de bienes que la ley le cla el derecho de

promover.
554. Segrtn el art. 1,563 se pucliera creer que la separa-

ción ile bienes bajo el régimen dotal ee idéntica á la ee-

1 Aubry y Rru, t. ¡\I, pÁg' 611, oota 22, gno,63t!. Ea ¡entido oontr¡rio Tro-
ploog, t. rr, pág. 29Q nttn. 3212. 

p. ile o. ror¡o xx¡¡r_?5
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594 coNTEATo DE MATBIMoNTo.

paración pronunciaila bajo el régimen de Ia comunidail. En
efecto, Ia ley translsda al capftulo De la Comunid,cod.; ade-
más la sola palabra de sepat.acién de bienes implica l¿ diso.
lución del régimen que los esposos habian estipulado al
casarse; las convenciorres matrimoniales están rotas y reetn-
plazadas por un nueyo rógimen, el cual es el minrno ba-
jo cualquier régimen qne se pronuncie Ia separación. Tal es,
en efecüo, el principior pero recibe exeepciones importantes
cuando la separación p«rne fin al régimen dotal.

Es de esencia de torla separación de bienes r¡ue Ia mujer
recoja la libre administraeión de sus bienes y que tenga el
libre goce de ellos (art,l. I ,449, l,5B6 y 1,526); io que qui"-
re decir que la mujer queda libertada de Ia potestail m¿ri-
tal prra todos los actos de goce y de administración, Ios
puede h¿cer sin autorización del mari«lo ó tlel juez. A este
respecto no hay ninguna diferencia entre Ia mujer cloial y
la n,ujer común cuand,o están separadas de llienes. Debe,
puea, aplicarse á la mujer dotal lo que se tlijo en el capitu-
lo De la Conntnídad v enel capftulo De los regímenes enclu,-
ues d,e la, Comtnúdad d,e la capacirl,ul de la mujer separada
de bienes. Pero si la capacidarl es lo mismo en principio la
conrlición de los bienes difiere y arrestra diferencias conside-
rables entre Ia mujer ilotal ¡ la mujer que no Io es.

555. La mujer sepanrda de biene¡ puede, en general,
enajenar sus bienes muet¡les é inmuebler; aun puede, segrln
el art. t,449, enajenar su mobiliar y disponer de él sin au.
torización del marid,o. Puede tambidn obligarse para las ne.
cesidatles de su atlministración, y al obligarse obliga sus
bieoes muebles, de lo¡ que tiene le libre «lisposición. Cuan-
do está autorizarla pcr el marido se vuelve entera¡nenüe ca_
pez para dirponer de sus bienes directa ó indirectarnente.
¿Pasa lo rnismo con la nrujer doüal? Lógicamente sus <lere-
chos debieran ser los mismosr puesco que su ca¡raciclad es idén-
tic¿. Pero la contlición de los bienee es diferen¿e, los bienes
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dotales permanecen ioenajenables después de la sentencia ¿le

separación. La ley lo dice tle los inmuebles constituiclos en

d<¡te, no pueilen ser enajenados ni hipoüecados durante el

matrimonio (arü. 1,554); luego la inenajenabilidad sobrevi'
ve á la disolución del régimen y subsiste mieniras dur¿ el

mairimonio. Dsta es una anomalía bajo el punto de vist¿

iuríclico establecido como consecuen(jia del régimen dotal;
la inenajenabilirlatl debiera cesar cou el régimen do que es

el carácter dietintivo. Oesa en r¡no de sus efectos: los in-
muebles dotales se l¡acen prescriptiblea después de la sepa-

ración tle bienes (art. I,561) ¿1'or qué vueltos prencripti-
bles los bienes dotaler uo se vuelven enajenable.s? Et moti-
vo por el cual la l,'I estableció la inenajenabilitl¿d subsiste

Bunque no tenga la misrna fuerza. Es como garantía contra

la influencia abusiva del marido por lo que la mujer estlpu-

Ió l¿ clotalitlad; puetle prevenirse contra su riebilidail pro'
pia; el efecto de la inenajenabilidad debe ser que la dote
rle la mujer perm&nczca entera después cle l¿ disolución del
matrimonio. Es verdacl que la separación de bienee prou¡o'
vicla por la mujer relaja el lazo que exiate entre los espo-

sos, la mujer probó que erbe defender sue intereseg contra

su rnarido; pecuniariamente ya natla tiene de eomún con é1.

Sin embargo, hay siempre lugar á temer que el marido
trste de restablecer t¡¡¡ ¡rgocios á expensa¡ de la mujer

inclinándola á enajenar sus bienes p&ra darle algún créilitof
el^ peligro es mer¡or, pero como subsiste habrá que manie'

ner la garantía de la inenajenabilidad mienür¿s dur¡ el m¿'

trimonio. Si no obstanüe los iumuebles dotales se vuelven
prescriptibles esto es porque la mujer soparada tiene el eier-
cicio cle las acciones dotales; nada la impide, pues, re§-

guardar sus intereses. La doctrina y la jurisprudencia es-

tán poco más ó menos unánimes en este punto. (1)

I Ydan¡e l¡¡ ¡utoriil¡der eu Aubry y Rau' t. V' póg. 618, oot¡ & pfo. 539.
Debe agregarre Colmet de §aotorre,1. YI, pág. 638, núm. 236 ü'i¡I.
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596 coN,rEATo DE uargruoxro.

556.- ¿Debe aplicrrse á la dote mobiliar lo que la ley di-
ce de log inmuebles. tlotales? En el sistema de ta ¡urispru-dencia la añrmaiiva no puede ser contestada. I-¡os muebles
dotales son inenajenablás, como los inmuebles dotales, en
este nentido: que la mujer no puede disponer de ellos directa
ni indirectamente. Puesto que debe volver á encontrar eu
dole entera en la disolucidn d.er matrimonio se le debe
prohibir que enajene ó comprometa nus derechos de cual-
quier morlo que ses mientras dura el matrimonio. (f ) Sin
embargo, resultan de Ia jurisprudencia singulares 

"ooL*líu,que no testifican en f¿vor del principio que ha consagra<lo.
La doüe mobiliar .o es ine.ajenable de un ¡nodo abJoluto,
pueeto gue Be admite que el marido pue«le disponer de ella.
¿{ g"-. tftulo rlispone de ella? En ,irturl de su poder tle
administración; y tlespués de la separación de bienes la n:u-
jer v*elve á tomar la libre aclministración de sus sis¡sg. s¡
el maridr¡ puecle enajeuar como administrador eon más ra.
zón debiera la mujer tenereste d,erecho, puesto que á. su c&.
lidad de adminis¿rador reu¡re su caridad'd. proiiutario. L¿
juritrprudencia reconoce gue ra enajenación ile rr¡s efecüos
muebles puede ser una neceeidad; es algunas veces el único
medio de salvar la dote. Pues bien, se quita á la mujer es-
te medio de salvación; se cornprometen, pues, sus iniereses
con tanto querer salv¿rlos. Que la separación de bienes no
parubie nada la inenajenabitidad, .u", pr.o no se concibe
que la aumonte; antes de la separación ei marido podrá dis.
poner de la dote mobiliar; <lespués de la ,"pur..ióo cual_
quiera enajenación está prohibida y se hace inrposible. Esta
eB uojr anoualía que jurÍdicamente es inexplieable. (2)

557, ¿se exriende la inenajenabilitrad á1o. producío, cre
los bienes doüales? rremos rlicho que en nuestro concepto
la inerrajenabilidad de los productos es uua creación ae la
url.llll"r'nl",1ll!Íü,.t.".'"1 (aubry y Rou, ü. v, p6s. 6te, nota s y págino

2 Compúroro M¡¡cadé, t, yI, plg. 51, orfm. III del ¡rt. 1654.
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jurispruclencia; nuestros textos la ignoran. D¿ rlonde re¡ultaB

las incertidumbres y las v¿riaciones d¿ la doctrina en est¿

materia. Es difícit decir cual es la doctrina, no la hay; lo
que hoy es verd.atl mañana deja de serlo.

¿Son inenajenables los procluctos de tos inmuebles clotales

en el senticlode que los acreetlores anteriores á ln separa-

ción de bienes no los pueden enrbargar? ¿§i los pueden em-

bar¡larlo pueden por la t¡¡talitla.l ó sólo hasta concurrencia
de la parte que exce,ile á las necesid¿des de la casa? La

Corüe de Cas¿cién se h¿ pronunciad,r en f¿vor de la prime'
ra opiuión muy combatida por la nrayor parte de los autores

El Códig«r no dice que los protluctos dotales estén marca-
dos rle inenajenación, se induce del ilestino ile los frutos;
cuando este destino está cunrpliclo y sobra un excodente,

¿ por qué la mujer no habia cle poder «lisponer tlo él tanto
como el marido? Luego dieen los autores: la mujer clebe te'
ner el clerecho de comprotneterlos por las obligaciones que

contrae. Nó, contest¡ l¿r Corte de Casacirln, pues la,ley quie-

r¿ que la mujer encuentre su tlote franca y libre ile todo

c rmpromiso anlerior á Ia separación. (1) Si la Corte dijera
qtae la jurisprudencia c1uiere estaría más en la verdad; sólo

que no se está seguro de quela jurispruclenciaquiera mañana

lo que ella quiere hoy.

La Corie de Casación ha vari¿do más de una vezeD lo que
ee refiere al efecto de los compromisos gue la muier dotal
contrae después de la separación de bienes. Es seguro que

Ia ruujer no compromete la propietlad do sus bienes d«:tales,

puesto que la dote quetla inenajenable, ¿pero compromete al
menos sue rentas? Por una primera sentencia la Cámara Ci-
vil decidió que los acreedores podían embargar el mobiliar
dotal en el límite de lo que excede las necesidades de l¿ c¡'
sa; clespuée dos sentenci¿s ale casación han resuelto que los

1 Vdanre, en diver¡o¡ ¡entidoi, lar ¡utoriil¡de¡ oitad¡¡ por Aobry y Bou, t
V, púgina 608, oot¡ 16, pfo. 638,
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procluctos rle los bienes dotales podrían ser enrbargados por
Ia toüalidad. Dsta es la huena opinión, en nuestro eoncepto.
Después de esto la Cámrrra rle Requisiciones ha vuelto-á la
primera jurisprurlenr;ia y la Cárnara Civil se adhirió á, ella.
¿Será esta Ia última rariacirln? ¿Quión se at,reviera á rlecir-
lo? Lo segurt-r es que p,)r ahora es tte doctrina y de juris-
prudencia que la rnrrjer separada que se obliga eompromete
8us rentas que exceden lor gastos de casa. (1) Es i¡¡útil de-
eir cuán vaga y arbitraria es esta opiuitin. ¿Qué son las ne.
cesida«le.s? ¿Strn las necesidades reales las que la naturalez*
nos d¿ ? ¿Se tienen e¡r euenta las necesitl¿des ficticias? ¿Cómo
podrán los ter¡-.eros tratar con la nrujer en fe de urra gara,n-
tfa tan poco sólida? §e llega en rlefinitiva al poder digcre-
cional del juez; él es quien ileclaró lor productos inenajena
bles en cierta ruetlitla, él es t¿ml¡ién quien deterrnina esta
medida. ¿ Debe sorprender el que el régimen rlot¡l eea una
mina de pleitos?

558. La inenajenabilidail eon las conseeuencins que de
ella resultan ¿es la rinica excepción que se debe admitir á
Ios principios generales que rigen Ia separación de bienes
bajo los dernás reglnrenes? Se pregunta si en el ailencio del
conürato la mujer separada puecle exigir y recibir el reem-
bolso de sus devoluciones y de sus capitales sin tener que
justificar un empleo. Los autores esüán dividiilos aaí como
la jurisprudencia; la Corte de Casación se ha pronunciado
por l* afir¡nativa. Cuando sólo se consultan el texto y los
principios Ia solusii)¡ no es dudosa. ¿Qué es la separación
cle bienes? Es el <lerecho paro Ia mujer de recoger la libre
atlministración y el goce de sus bienes. Esta debe y puede
pedir el reembolso de sus devoluciones (art. lrA44); y todo
administrador, aun aquel que administra bienes ajenos, pue-
de percibir lers crdditos y recibir los capitales. En cuanto á

1 Oit¡remor la rlltim¡ ¡entenci¿ de crarcióo, 2Z de Julio de l8?5 (Dalloz.
1876, I, tt0l) qoo ni oiquiere e¡tá motivada: !e creerfa qus e! un ¡¡ioma.
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la obligación de ernplearlos sólo exisüe á cargo del adminis'
trador, p'resro que tlebe gesiionar cotno buon padre de familia;
los terceros no,eon responsables y n() pueden dispensorse del
pago bajo el pretexto tle la falta tle enrpleo. Tal es el ile-
rech<¡ comútt. ¿Lo deroga la ley en lo r¡tte se refiere á la

mujer do¿¿l? l{ó, luego ésta tiene los rlerechos que pertene'

cen á cualquiera nrujer separarla de bienes. L¡os ¿lotalistag

han ensayarlo extender al reer¡rbolso rle las devoluciones y
capitales las trabae que el régirnen rl¡¡tal croa para la ga-
rantla de la mujer. Se conte.,ta, y la respuesta es decisiva

que la ley ignora esta nueva gsr8ntía. Si la mujer quiere

tenerla, gue se imponga esta catlena por contrato de u¡¿tri'
monir¡ y que la imponga á lor terceros que tratan cou ella;
queda por saber si, cott tantas garatriías, encontrard, aún

quien quiera tratar con ella. Lo seguro es que no pued,e ha-

ber empleo obligatorio sin ley y sin c,rnvención. (1) Creemos

inútil insistir para demostrar que el silencio de Ia ley basta

para establecer.
559. ¿Cémo contribuirá la mujer separada de bienes á los

.c&rgos del ¡uatrirnonio? Ira ley stflo contiene un solo artÍcu-
lo aeerca de la separación de bienes, y esta disposición trans-

lacla á los artículos del Cótligo acerca de la separación ju-
dicial bajo el régimen de la comunitl¿d legal; translada,

pues, al art. 1,448 segrin el cual la mujer qrre obtuvo la
separación cle bienes tlebe contribuir, proporcionalmente á

eus facultades y á las del mari,lo, tanto á los gastos do ca-
8a como á los de educación de los hijos cornunes. El moti'
vo de esta conüribución proporcional sa aplica igualmente

á Ia rnujer dotal; la separación de bienes está pr,rnunciad¿

cua¡rclo los rregocios del ¡narido están en mal estado; cu&n'

do, por conaiguiente, su rolvencia es duclosa; ilesile luego la

ley debería admitir como regla que la mujer contribuya á

I Ydanae, sn clirer¡o¡ rentidos, to¡ sutores citador por Aubry y Rau, t. Y.
p69.620 y nota 12, pfo. 639.
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los gastos de casa en proporción á sus renias, y previendo
que nada queda ¿l urarido tlecide que la rnujer en egte caso
soportará tt-»d<¡s l,rs gastos. Colr¡ret de Santorre sa más allá;
eneeña que Ia mujer «lebe proveer á los cargos del m¿tri-
monio. (t) Este es ur¡ eiste¡na extralegal que no es ni el de
la separación ct¡nvencional (art. 1,537). ni el de la separa-
eión judicial; creemos inútil discutirlo,

SECCION ltl-De Ia restitución d,e la dote.

§ I.-¿CueNDo y BAJo eun coNDrcroNrs DoBE LA DorE
E§TAR CONSITIU¡O.a?

560. La eección III, que irata de la restitnción rle l¿ do-
te, sólo prevee un eas¡o en el cu¿l la dote deba ser rcstitui.
da: es la tlisolución rlel matrimonio; por consiguiente, la
muerte d¿ t¡n esposo ó el divorcio. Hay otro easo qus re.
sulta impllcitamente dol art. t,560: es cuanclo la mujer ob-
tiene Ia separación de bienes ¡r, por consiguiente, cuando
pirle la separación de cuerpos (aru. 311). Cuando la mujer
vuelve á tomar Ia administración y goce de sus bienes oe

entiende que los dereehos del marido eeoan y que éste de-
be restituir la dote á la mujer. Si la ley oólo habla dc Ia
dirolución del matrimonio es porque tal es Ia c¿uea ordi-
naria que da lugar á la restitución do la dote; lo que el Có-
cligo dice de este caso se aplica, naturalmente, á las demás
eircu¡stancias en las cuales la d.ote debe ser reEtituida.

561: L¿ mujer que picle la restitución de la dote es de.
mandante; debe, pues, probar el fundamento de au deman-
da. Debe, primero, establecerque el maritlo recibió la dote.
La dote puede haber si¿lo ofrecida sin que se la haya pa-
gailo; y el marido sólo puede restituir io que reeibió. Luego
la mujer debe probar el hecho. Se necesita después que la
mujer eeüablezc¿ la consietencia de la doto. §i se constituyó

1 Coloot do Santerre, t. Yf, pág. ó37, arfo, 233 bis XXX.
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